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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1 ALGUNOS DATOS 
 
1.1.1 LA DELINCUENCIA EN ESPAÑA AUMENTA 
 
1.1.2 EL MIEDO A LA DELINCUENCIA EN ESPAÑA AUMENTA 
 
1.1.3 EL PAPEL DE LA SEGURIDAD PRIVADA  EN ESPAÑA AUMENTA: LOS LÍMITES LEGALES  
VINCULADOS AL ESPACIO PÚBLICO (LEY 23/1992, DE 30 DE JULIO, DE SEGURIDAD 
PRIVADA). 
 
1.1.4 ALGUNOS CAMBIOS URBANOS ESTÁN FAVORECIENDO EL CRECIMIENTO DE LA 
DELINCUENCIA Y DEL MIEDO A LA DELINCUENCIA: DE LA EXPANSIÓN URBANA Y LAS 
GATED COMMUNITIES AL SURGIMIENTO DE BARRIOS EN DIFICULTADES. 
 
2. EL MARCO CONSTITUCIONAL 
 
2.1 ASPECTOS COMPETENCIALES: LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, EL URBANISMO Y LA VIVIENDA EN UN ESTADO DESCENTRALIZADO. 
 
2.1.1 SEGURIDAD PÚBLICA (ART. 149.1.29 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA) 
 
2.1.2 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO (ART. 148.3 DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y DIFERENTES ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS 
COMUNIADES AUTÓNOMAS). 
 
2.1.3 CONCLUSIÓN: EL IMPULSO ACTUAL PROVIENE DEL NIVEL AUTONÓMICO Y LOCAL. 
 
2.2 ASPECTOS MATERIALES: SEGURIDAD PÚBLICA Y DERECHO A LA CIUDAD (ARTÍCULOS 
47 Y. 104 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA). 
 
3. EL MARCO LEGAL: QUELLE EST LA TRADUCTION NORMATIVE DE L´OBJECTIVE DE 
L´INTÉGRATION DE LA PRÉVENTION DE LA DÉLINQUANCE DANS LA PLANIFICATION, LA 
CONCEPTION ET LA GESTION DES BÂTIMENTS? 
 
3.1 ESTRATEGIAS DESPLEGADAS 
 
3.1.1 PLANIFICATION 
 
3.1.1.1 PLANIFICATION TERRITORIAL ET AMÉNAGEMENT DU TERRITOIRE: LES PLANES DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ET SES DIRECTRICES EN MATERIA DE SEGURIDAD URBANA. 
 
3.1.1.2 PLANIFICATION LOCALE: LES PLANES DE URBANISMO 
 

3.1.1.2.1 PLANIFICATION, COHESIÓN SOCIAL Y DESARROLLO URBANÍSTICO  SOSTENIBLE: 
MIXITÉ, CAPITAL SOCIAL  ET VIGILANCIA NATURAL EN DIVERSAS LEYES AUTONÓMICAS. 
 
3.1.1.2.2 PLANIFICATION ET GATED COMMUNITIES  
 

3.1.1.2.3 PLANIFICATION ET LIEUX DE CULTE: SEGURIDAD URBANA Y UTILIZACIÓN DEL 
SUELO PARA FINES RELIGIOSOS. 
 
3.1.2 DISEÑO URBANO  
 
3.1.2.1 VIGILANCIA NATURAL: LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE ILUMINACIÓN (LEY 



CATALANA 6/2001, DE 31 DE MAYO, DE ORDENACIÓN AMBIENTAL DE LA ILUMINACIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO NOCTURNO.) 
 
3.1.2.2 CÓDIGOS TÉCNICOS DE EDIFICACIÓN 
 
3.1.3 GESTIÓN URBANA 
 
3.1.3.1 LA VIDEOVIGILANCIA (LEY ORGÁNICA 4/1997, DE 4 DE AGOSTO, POR LA QUE SE 
REGULA LA UTILIZACIÓN DE VIDEOCÁMARAS POR LAS FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD EN LUGARES PÚBLICOS). LAS LAGUNAS LEGALES EN RELACIÓN CON LA 
VIDEOVIGILANCIA UTILIZADA POR PRIVADOS. 
 
3.1.3.2 LAS NUEVAS ORDENANZAS LOCALES EN MATERIA DE CONVIVENCIA. 
. 
 
3.2 ÉVALUER ET PRÉVENIR LES RISQUES QUE PEUT ENTRAÎNER UN PROJECT DE 
CONSTRUCTION POUR LA PROTECTION DES PERSONES ET DES BIENS CONTRE LA 
DÉLINQUANCE. 
 
3.2.1 EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA: LA LEY 
CATALANA 2/2004, DE 4 DE JUNIO, DE MEJORA DE BARRIOS, ÁREAS URBANAS Y VILLAS 
QUE REQUIEREN UNA ATENCIÓN ESPECIAL.  UNA LEY ANTI-GUETO PREOCUPADA POR LA 
SEGURIDAD. 
 
3.2.2 EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE PLANIFICACACIÓN: LA 
REGULACIÓN LEGAL DE LOS PLANOS INFORMATIVOS Y DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
DECISIÓN ADOPTADA. 
 
3.2.1 LOS MAPAS DE HOT SPOTS 
   
3.2.2 LAS MEMORIAS DE LOS PLANES DE URBANISMO: LA MEMORIA "SOCIAL". 
 
3.2.3 LES PROBLEMES DE RESPONSABILITÉ POSÉS PAR LES ERREURS ÉVENTUELLES DANS 
LE CADRE DU DIAGNOSTIC DE SÉCURITÉ 
 
3.2.3.1 DERECHO A UNA BUENA ADMINISTRACIÓN Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
3.2.3.2 DISCRECIONALIDAD, ANULACIÓN JUDICIAL DE DECISIONES POR NO RAZONADAS 
Y/O NO RAZONABLES Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS: SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO ESPAÑOL DE 18 DE DICIEMBRE DE 2000. 
 
4. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES 
 
4.1 ¿ES EL URBANISME SÉCURITAIRE UNA AMENAZA PARA LA INTIMIDAD. 
 
4.2 ¿SUPONE UN CONTROL SOCIAL EXCESIVO? 
 
4.3 ¿ES EFECTIVO O SÓLO PROVOCA UN DESPLAZAMIENTO DE LA DELINCUENCIA? 
 
4.4 ¿IMPLICA UNA PÉRDIDA DE LA CALIDAD ESTÉTICA DE LA ARQUITECTURA? 
 
4.5 ¿PUEDE DAR LUGAR A EFECTOS OPUESTOS A LOS PERSEGUIDOS? 
 
4.6 INSEGURIDAD  Y CAMBIOS URBANOS: ¿EL FIN DE LA CIUDAD EUROPEA? ¿QUÉ PAPEL 
PARA EL DERECHO? 


